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coNvENIo MARco DE coop¡nlclón ¡NTERINsTITUcIoNAL ENTRE ul
coRREDoRA DE sEGURos sRL coNsEso LTDA., y LA uNIvERsIDao autóttoul
"cABRIEL RENE uon¡no", sn¡,¡TA cRUz DE LA SIERRA - BoLtvl/L

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, suscrito por la
CORREDORA DE SEGUROS SRL CONSESO LTDA., y la UNIVERSTDAO eUrórVOUn
"GABRIEL RENÉ UOnfruO", sujeto al tenor de las siguientes cláusulas:

cuíusur¡ pnrMERA.- (DE Ilrs pARTEs INTERvTNTENTEs).

1.1. La CORREDOM DE SEGUROS SRL CONSESO LTDA., representado para este
acto por el Dr. Aurelio Franco Roca, mayor de edad, hábil en toda forma de
clerecho, portador con la Cedula de ldenticlad Ne 39311460 expedida en Santa
Cruz, en su condición de APODEMDO DE LA SUCURSAL CONSESO SANTA
CRUZ, mediante el Poder General del TESTIMONIO N" 209 /ZO2Z Cochabamba,
15 de junio del año 2022, otorgado ante la notaría de fe pública N" 1., a cargo de
la Dra. Claudia Cecilia Arevalo Ayala de Quiroga, que en adelante y para
ñnes del presente convenio se denominará el CONSESO LTDA"

1.2. tá UNNERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL n¡f¡É UoRnVO., con domicilio Sede
Administrativa ubicado en el Campus Universitario, (UV - 13, Zdo Anillo Av. 26
de febrero entre Av. Hernando Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle
México) Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, legahnente representado en este acto
por el M.Sc. Vicente Rémberto Cuellar Téllez, mayor de edad, hábil en toda
forma de derecho, portador con la Cedula de ldentidad Ne 3857925 expedida
en Santa Cruz, en su condición de Rector de la Universidad Autónoma "Gabriel
René Moreno". Legalmente posesionado en el cargo y en mérito de la
Resolución C.E.U. No,3O4/2O21de fecha 15 días del mes de sepriembre del
año 2021, y Acta de Posesión de fecha 23 de septiembre del año 2021, otorgado
por el llustre Consejo Universitario; que en adelante para fines del presente
convenio, se denominará "U.A.G.R.M.", conforme a las atribuciones oue le
confiere la Ley.

cLíusuLA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES TNSTTTUCTONALES y MARCO LEGAI).

Z,l, lll CORREDORA DE SEGUROS SRL CONSESO LTDA,, se remonra a comienzos
de los años 80, cuando los socios üsionarios Carlos Rivero Adriazola, Mariano
Ballivián Chávez, Gustavo Andia Saavedra y Nadia Grachov, tomaron la
decisión de constituir una corredora de seguros; un emprendimiento que se
construyó en el corredor más antiguo y con mayor experiencia del mercado.

Es así como el 22 de diciembre de 1984, surge la Corredora de Seguros SRL,
con la sigla de abreviación de CONSESO LTDA. Aunque técnicamente recién
inició sus actiüdades de manera formal un 20 de mayo de 1985. \ nl
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Edii Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 zdo. Anillo, Av.26 de tebrero

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sier¡a - Bolivia

C_el. (591-3J 72189349 E-mail: r'¡rnvenios ii(duagrm.edu.bo

La flrma dc un convenlo coD dlstl¡tes Inst¡tuclones locales, Daclonal€s é lttemáclonales, a t¡?vés de los
obletlvos y compromlsos de las paftes lnteMnientes, hace quc Ia for.nacló¡ d€ lá €ducaclón superior de
l¡ UAGRil, se fomen profeslon¿les a nlvcl p¡rgrado y poserado, se ben€ñcle¡ co¡ programas de
Cooperactón Académ¡ca, Clendnc., l¡vest¡g¿cló¡! lnnoy¡clóD, Tccrológlca y Cultural, sea la melor
Inst¡ü¡dó¡ con callds4 excelencta y éxlto pel? el d€¡ar¡luo dc l¡ oomu¡ldad d€ Sant¿ Cruz dc l¡ Sterra -
Bo¡tvia,..
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La fortaleza, perseverancia y el conocimiento de seguros y del mercado
determinaron que la nueva empresa logre introducir el servicio del corretaje y
además posesionar la firma en primer lugar de la región. A partir del año 2000,
está corredora de seguros inauguró diferentes sucursales: La Paz, El Alto, La
Paz-San Miguel, Santa Cruz, Santa Cruz Equipetrol, Tarija, Sucre, Yacuiba y
Oruro. Además de la oficina central en Cochabamba v su sucursal en la zona de
la Recoleta.

Con el paso del tiempo CONSESO LTDA., se consolidó como una firma a nivel
nacional, en lo comercial, técnico, financiero y sobre todo en lo humano; debido
a las relaciones que se crearon entre los miembros de la empresa, con los
clientes, proveedores, colaboradores, sociedad y el entorno.

CONSESO LTDA., cuenta con amplia experiencia en el rubro del corretaje y
asesoría en seguros, constituyéndose al presente en una de las firmas de mayor
antigüedad en el mercado. Iniciamos nuestras actividades en Mayo del año
1985, teniendo presencia en el mercado por más de 38 años y en ocho
departamentos de nuestro país, brindando asesoramiento en la adminlstración
de seguros y riesgos ubicándonos entre las empresas más importantes del
rubro en Bolivia.

¿Quiénes somos?

o Hace 38 años apostamos por el desarrollo de los seguros en Bolivia y la
importancia de obtener un asesoramiento en la contratación de ellos.

. Somos una empresa 1000/o Boliviana, fundada bajo el trabajo de todo el equipo
humano que buscan la construcción de una empresa sólida, eficiente y
dispuesta al desarrollo continuo.

. Desarrollamos tecnologías para atender a diferentes mercados y rubros como
empresas grandes, medianas, pequeñas, mypes, pymes y personas.

. Regulados y controlados constantemente por la A.P.S. IAUTORIDAD DE

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS) Y LA U,I,F. IUNIDAD
DE INVESTIGACIONES FINANCIERAS),

2.2. LA UNIVERISDAD AUTóNOMA "GABRIEI RENÉ MORENO", fUC CTCAdA

mediante Decreto Supremo emitido el 15 de diciembre de 1879, constituyendo
el IV Distrito universitario de la República de Bolivia que comprendía de los
Departamentos de Beni y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró
instalada la Universidad, con sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,
Boliüa, es una institución estatal de educación superior, de derecho público,
dotada de personería jurídica, patrimonio propio; autonomía: académica,
administrativa, económica y normativa en coherencia con los preceptos
consütucionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

Edif. Central Rectorado Admlnlstrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Cel. [591-3) 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La n¡ma de un convenlo con di9ü as Instltuciones loeles, naclonales e lnternacionales, ¿ tBvés de los
oblettvos y compmmlsos de las partes Intervl¡l€ntet hace que ta formactón de la educacló¡ supe¡lor de
ta UAGRM, sc formen profestotráles a ntvel prtrado y postgrado, s€ benendeú con Prtgranas de

Cooperactón A.adéBtca, Clentlñca, ¡Dvesttg¡clóÍ, tn¡ovación, Tccttolódca y ft¡ü|r¿4 se¿ l¡ melor
lnst¡tuclón con callda4 excrlet¡cb y étdto pat? el dcsarrcllo dG la comuddad d€ s¡ú Cnu d. l¡ slera -
Bollvla...
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FORTALEZAS INSTITUCTONATES

La U,A,G.R.M., comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y
Laünoamérica üene Ia tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad mediante
la producción de conocimientos científicos, la formación de profesionales de
excelencia, la transferencia tecnológica, la participación activa en las luchas
sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y el resguardo de las
múltiples identidades que hacen la Boliüa de ho¡ tiene la misión de "Formar
profesionales con la finalidad de contribuir al desarrollo humano sostenible de
la sociedad y de la región, mediante la investigación científico-tecnológica y la
extensión u niversitaria".

La Universidad Pública de Santa Cruz lleva el nombre del ilusFe pensador,
historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 1,2

Facultades y 6 Facultades Integrales, 5 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de
las cuales ofrece m¿ís de 56 carreras, a nivel de licenciatura y como 9 carreras a
nivel técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento, en las
modalidades: presencial y a distancia. También tenemos 25 Centros de
Investigación, una planta de más l-800 docentes y 1500 administrativos, en sus
aulas se forman alrededor de 115,000 estudiantes. Con ello, además de
preparar académicamente a los estudiantes, se efectúan trabajos de
investigación e interacción social, con recursos económicos propios, del
impuesto a los hidrocarburos y de la cooperación internacional. Actualmente la
U.A-G.RM., es Ia principal referencia de formación superior en el
Departamento de Santa Cruz

La UAGRM, tiene entre sus objeüvos formar profesionales a nivel de pregrado
y postgrado útiles a Ia comunidad, con calidad, excelencia y alto sentido de
ética y difundir el conocimiento cienlfico con plena libertad de pensamiento,
sentido crítico y analíüco, orientados a una adecuada comprensién de los
fenómenos de interés académico, social y cultural. La U,A.G.R.M,, tiene la
responsabilidad de velar por el buen desarrollo de todos los factores que hacen
a la educación superior, procurando elevar continuamente la calidad educativa.

La U,A.G,R.M., a través de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el instrumento mediante el cual la formación profesional, se
complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras formas de intervención. La extensión universitaria y
cultural está desünada para atender diversas demandas sociales en distintas
regiones y departamento de Boliüa.

Edif. Central Rectorado Adm¡nistrativo Casilla de Correo N. 702
Santa Cruz de la Sierra - BoliviaCampus Universitario UV. 13 2do. Anilio, Av.26 de febrero

Cel. (591-3J 72189349 E-mail: convenios ii@uaqrm.edu.bo

La fltma de ün convenlo con dlit¡ÍtÁs lnstltuclones locales, ¡aclonales e lntemaclonales, a tñvés de los
ob¡ettvos y compromlsos de las partes lntervtdentcs, hace que la formación de la educactó¡ supe¡ior de
la UAGRü, se forDer profcsionales á nlvel prcg.ado y postgrado, se beoendén co¡ p.ograrnas de
CoopeÉclón Acedémica¡ Cientlñca, lnvesttgaclón, tnnovactóD, Tecnológlce y Culturá|, sea le melor
lns{h¡dó! cor¡ c¡Ida4 e¡cel.¡cl¡ y é¡dto pa.a el d.sarrollo de l¿ comuÍld¡d d¿ S¡¡ta Cruz de lá Slerra -
Boltüa-.
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CONSIDERANDO

Que la UAGRllf y la EMPRESA CONSESO LTDA., desean establecer actividades de
cooperación para el beneficio mutuo, mediante el espacio de prácticas profesionales
en las empresas privadas y públicas para los estudiantes de último semestre y
egresados de pregrado de la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno", la
selección y asignación de personal y empresas, estará a cargo del Departamento de
Relaciones Públicas Nacionales e Internacionales, para el buen desarrollo en las

oficinas para la selección, así como otras iniciativas de intercambio académico en

campos de interés mutuo.

ACUERDAN:

CLíUSULA TERCERA.. (OBJETO DEL CONVENIO).

El presente convenio marco tiene como objetivo general, fomentar e incentivar las

prácticas profesionales de los estudiantes universitarios, con la iniciativa de fortalecer
los recursos humanos y lograr que las empresas públicas y privadas, generen una

alianza estratégica, con la institución estatal "UAGRM" formadora de talento
profesional, con el fin de generar beneficio mutuo.

cL{usuLA CUARTA- {oBlf,Trvos EsPscÍFrcos}

o Que la complementación mutua sirve a su respectivo desarrollo insütucional,
que en el caso de la UNIVERS¡DAD le permite mejorar el nivel de la enseñanza

y aprendizaje, de manera que el recurso humano sea más productivo en el

desarrollo.

Que este intercambio produzca un crecimiento de su capacidad de servicios de

extensión y/o mejoramiento de la gestión.

Con el fin de apoyar la formación, capacitación y actualización de los recursos

humanos, a través de la investigación y la interacción social que se forma en los

Centros de Enseñanza Superior y Técnica, y el compromiso de la EMPRESA

CONSESO LTD.{, de apoyar en esta importante labor, se establece el presente

Convenio de Cooperación Interinstitucional para admisión del postulante a la

pasantía,

Fortalecer el funcionamiento del sistema de información del P.l.E. - UAGRM, vía

página web, mediante la participación activa de empresas que voluntariamente
deseen entregar información relacionada con la oferta de Pasantías' 

Cn\1\
Edif. central Rectorado Adminisftativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Aniuo, Av. 26 de febrero
Cel. (591-3J 72189349 E-mail: convenios ii@uasrm.edu.bo

Casilla de Corleo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La fi¡ma de ün convenlo co¡ dfsüntas lnstltuclo¡er locales, naclo¡¡ales e InternacioÍales, a tEvés de los
obietivos y compromtsos de las partes tntcrvinientes, hacc qü€ la formac¡ón de Ia edücaclón süperior de
la uAcRJrl, r€ foraen p¡ofestonales a livel prcg¡?do y postgrado se beneñcten con P¡Dgfamas de
Coopeñclón A.adéDlca, C¡e¡dñca, lnves¡gactó& I¡novaclón, Tectoló8lca y Cultur¡|, sca la melor
tnstltudóD con caüd¡4 e¡cclenda y érdto paÉ cl dc¡¡lrlllo de la comunldad de sant¡ c¡ü¡ dG l¡ sleFa -

Bolivia...
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o Coadyuvar al diseño y puesta en marcha de los procedimientos y reglamentos
de selección y asignación de personal y empresas, con el objeto de maximizar
el treneficio para la sociedad en general.

. Promover la realización de Ferias de Investigación.

cL(usutA QUTNTA.- (COMPROMTSOS y/O APORTES DE CADA PARTE).

Con sujeción a las leyes y regulaciones existentes en cada una de ellas. La UAGRM y la
EMPRESA CONSESO LTDA como partes, se responsabilizan y comprometen al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

5.1. Ill EMPRESA CONSESO LTDA., se compromete a:

a) Dar a conocer a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno las solicitudes
de practicantes y los requerimientos de personal a fin de que sean incluidos en

el P.l.E. ("Programa de Incentivo al Empleo").

b) Se compromete a prestar apoyo en la formación de los nuevos profesionales

considerando a los alumnos de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno,
para realizar pasantías y/o trabajo dirigido en su establecimiento bajo
calendario establecido.

5.2. LA UNTVERSIDAD AUTóNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO", se compromete a:

a) Coadyuvar al PIE - UACRM, en la realización de eventos fExpociencia de Ferias

de fnvestigación), a obieto de mejorar la articulacién enhe la demanda y oferta
de fabaio.

b) Gesüonar que los estudiantes se registren en el sistema de información del
P.l.E. f"Programa de Incentivo al Empleo"J, vía página web o en la oficina del

Departamento de Relaciones Públicas Nacionales e Internacionales, estén sus

requerimientos de personal (vacantes].

c) Generar espacios de difusión en el canal 1-1-, para promover las atribuciones del
"Programa de lncentivo al Empleo" (PIE - UAGRM), en referencia al mercado

laboral.

Permiür que los estudiantes y/o egresados de la U.A.G.R.M,, realicen una

modalidad de Graduación, bajo la denominación genérica de "Pasantías", que

contempla: aJ lnternado, b] Tesis, c) Proyecto de Grado, dJ Trabajo Dirigido, y
otras modalidades como: e) Prácticas Empresariales e institucionales y f)
Prácticas Profesionales dentro de la EMPRESA CONSESO LTDA,, cuva labor se

d)

\
(\\
Y
Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Cel. (591-3J 72189349 E-mail: convenios ii@uagrm.edu.bo

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sier¡a - Bolivia

[á ffrma de u¡ convenlo cotr disidntas lnslituclones locales, naclonales e lntemacfonales, a tnvés de los
obletivos y compmmlsos de las pa¡tes Intervinlentes, hacc que la formaclón de la educaclór¡ superior de
la UAGRM, se fo¡!tren profelonales a nlvel preSrado y postgrado, s€ beneñcle¡ con Pmgtamas de
Coopcracló¡ Ac¿démtca, Ctcntltrcá, hvcltlgaclón, lDDovec-lón, Tecnológtca y Cuh¡ral, sea la melor
l¡stltudó¡ co¡ caltda4 exc.le¡cla y érdto pa¡'a el deranollo de l¡ comur¡dad de Sant¡ Cn¿ de L SleFa -
Bolivia.,.
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adecua a los estudios cursados por los estudiantes. Estos trabajos estarán
enmarcados en los Reglamentos de Titulación debidamente aprobados, en lo
que se establecen claramente los objetivos, alcances, productos y resultados
esperados, permitiendo al estudiante poner a prueba sus conocimientos dentro
de la práctica profesional específica, dando cumplimiento al Reglamento de
Titulación de la U.A,G,R,M.

e) Asegurarse que el Practicante cuente con el Seguro Social a corto plazo fseguro
universitarioJ, tal cual Io establece el ArL 15 del Reglamento al Código de
Seguridad Social.

f) Comunicar a sus alumnos y egresados de pre-grado la obligación de suscribir
un contxato de confidencialidad con LA EMPRESA CONSESO LTDA.. como
requisito indispensable para iniciar las prácticas.

cLiusulA sExrA-- (MARco tuRÍDrco).

El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados
en Ia Constitución Política del Estado Plurinacional de Boliüa consagrado en el
arlículo 92q; así como los establecidos en el Artículo 5 y 6, del Estatuto Orgánico de la
Universidad Boliviana y la Res. Rec. N'473 * 20L1 del Reglamento Interno para la
Suscripción de Convenios ügente en la UAGRM.

crÁusulA sÉpTrMA.- (FTNANC|AMTENTO).

Considerando que la Iabor que desempaña el estudiante y/o egresado en la EMpRESA
CONSESO LTDA., es enteramente práctica académica no se le reconocerá
remuneración en ninguna de sus formas. Se deja claramente establecido que el
Pasante o practicante u otro, no percibe ninguna remuneración por parte de la
EMPRESA. A no ser que la EMPRESA CONSESO LTDA., solicite la contratación del
personal profesional en sus áreas requeridas; valorará aquel estudiante que tenga
talento humano, cuando esté realizaftdo sus pasantías o prácticas empresariales, así
tendrá una relación laboral y Seguridad Social.

crriusulA ocTAvA.- (MECANTSMOS DE FUNCTONAMTENTO).

El comité coordinador será el encargado de ügilar el cumplimiento de todos los
objetivos y fines pautados en el presente convenio, proponer a las partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y
controversias que lleguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las
cláusulas contenidas en el presente convenio, serán resultas de común acuerdo entre
las partes.

El Comité Coordinador se reunirá con la frecuencia que considere conveniente. \?
Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Ctl. (591-3) 72189349 E-mail: convenios i¡@u¿grm.e{lu.bu

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Boliyia

La fl|ma de un convenlo con dlstlntas tnstituclones locales, naclonales e lÍtemacio[ales, a havés de los
obletlvos y compromlsos de las partes Interv¡nlentes¡ hace que tá formactón de la educacló¡ supedor de
la UAGR¡|, se formen pfofedo¡ales a ¡lvcl prcgrado y posgrado, se beneflcte¡ con prugraDas de
Coope¡¡clón Acadénlca¡ Cteúdñca, t¡¡vesdg¡cló¡, ln¡oyáclór¡, TecnológIca y Cültu¡al, seJ la melor
l¡rüt[dórr con callda4 e¡G¿lencia y érdto pa¡¡ e] desanollo d€ l¡ comunldad de sant¡ crur de [a ster¡a -
Boliüa..,
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cL[usurA NovENA.- (MEcANrsMos PARA REsoLUcróU.

El presente Convenio podrá ser resuelto o concluido, cuando concurra el
incumplimiento a las cláusulas y condiciones generales del convenio será causal de la
rescisión de las siguientes:

1, Por cumplimiento del objeto del convenio.
2. Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas, obligaciones y compromisos

asumidos en el presente convenio;
3. Por decisión de una de las Partes, con antelación a su vencimiento mediante aüst¡

escrito a la contraparte, notificándola con noventa [90) días de anticipación;
4. Por mutuo acuerdo entre partes, expresado en documento firmado por los

representantes legales de las partes;

5, Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados o que imposibiliten
su cumplimiento.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto e inevitable que origina
una fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:

incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obsuáculo interno a¡:ibuible al hombre, imprevisto o

inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser

cumplida (ejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

crÁusulA DÉflMA-- {MECANTSMOS DE CONTROT).

Designación de Coordinadores: las personas responsables, quienes actuarán como

mecanismo de control y seguimiento del presente acuerdo, con el propósito de

facilitar la eiecución y/o cumplimiento del convenio, se designan los siguientes

coordinadores:

. Por parte de UAGRM: M.Sc. Vicente Rémberto Cuellar Téllez, en su condición de

RECTOR y Representante Legal Académico de la Universidad, el Lic. Manfredo

Bravo Chávez, jefe del Departamento de Relaciones Públicas Nacionales e

Internacionales y el Ing. Eduardo James Tejerina.

Por parte de la EMPRESA: el Dr. Aurelio Franco Roca en su condición
Representante Legal de C0NSESO LTDA.

Ellos conformarán el denominado'Comité Coordinador'.

como

\,
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Edif. Central Rectorado Administrativo
campus Universitario UV. 13 zdo. Anillo, Av.26 de febrero
Cel. (591-31 72189349 E-mail convenios ii@uaerm.edu.bo

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La ñrma de un convedo co¡ dlstlDtas lnstltuclones localcs, ¡aclorales c lotemacio[a¡es, a tEvés de los
obletlvos y compromlsos de las partes hrt€M¡lentes, hace que la formactóo de la educación superio¡ de
ta UAGR¡1, se formen profeslonales a nlv€l pr€grado y posrgndo, se bencflcle¡ con PrugraEas de
Cooperaclón Académtca Clcntlñcá, InvesttSac-ló¡\ ImovaclóD, Tec¡rológlca y C¡¡lt¡¡¡¿¡, sca la melor
tnstltudó¡ con caltdád, excelencl,¡ y óldto pa¡'¡ el desr¡ollo de l¡ @mu¡dd¡d d. sa¡r¡ cn¡¡ d. la slerrá -
Boltvla...
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Las personas responsable de la coordinación del presente Convenio, serán encargados

de velar todas las actividades que se realicen entre la EMPRESA CONSESO LTDA,, y
aquel que la UNIVERSIDAD designe al efecto, debiendo comunicar a la EMPRESA

dicho extremo.

Las partes acuerdan que cualquier comunicación y/o notificación que deba cursarse

entre las mismas, se efectuara por escrito de acuerdo al procedimiento siguiente:

1O.1, Mediante cartas, simples o por correo electrónico, presentadas o enviadas en

los domicilios señalados en esta Clausula. Las cartas se considerarán cursadas

en las fechas de recepción de las mismas, de conformidad con el sello de

recepción, o en el caso de noüficaciones o comunicaciones enviadas mediante

fax u otro medio. con la confirmación electrónica de haberse recibido la
comunicación.

10.2. Todas las notificaciones o comunicaciones preüstas en este Convenio, deberán

hacerse por escrito, enviadas a las direcciones o números de fax que se indican

a continuación, directamente por las partes o mediante fax confirmado.

cL{usuLA DÉcrMA PRTMERA.- (N0TIFICACIONES).

Cualquier aviso o notificación que tengan que darse a las partes será enviado a las

siguientes direcciones:

. Por la EMPRESA, Las Oficinas de la corredora de seguros SRL Conseso Ltda'
C UIEMPRESA: Barrio Equipetrol Calle 9 Oeste N" 121, entre Calle Enrique

Finot y Plazuela ltalia.

Fono: (591-3) 3391202 - 3391203

Fax: (591-3) 3391277
E-mail: consesoscz(Econsesr¡.com

Por la UAGRM, Las Oficinas del Rectorado y el Dpto. RRNN. e II.
a LII UNMRSIDAD¡ Dirección: Rectorado - Edificio Administrativo Ubicado

Campus Universitario, UV l-3 en el 2do Anillo
(Av.26 de FebreroJ.

Casilla: N" 702

Fono: 337-63 20 ; 337 -2494
Fax: (591-3) 337'2256
E-mail: rectorado(Duagrm,edu.bo

Dpto. RRNN. e II. - Edif. Central, Dr. "Rómulo Herrera

lustiniano", Plaza 24 de Septiembre, acera Oeste

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Cel, (591-3) 72189349 E-ma¡l; convenios ii@uagrm.edu.bo

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de ¡a Sierra - Bolivia

La llrma de un coúvenio cor dlstlntas tnsdtuclones loca¡es, naclonales e intemaclonales, a través de los
obl€tlvos y comproElsos de las partes lntervlÍletrtes, hace que lá formación de lá educaclón superlo¡ de
la UAGRM, se forDen profeslon¡les a nlvel p¡egi¿do y postgrado, se beneñclen con P¡ogran¡ás de
cooperació¡ A.adémica, cientlñca, lüvcrügaclón, l¡¡ovacló¡, T€cnológca y Cultural, sea la melor
t¡s{ttudó¡ con caltde4 excele¡cta y édto par¿ el désairollo dc La cor¡uDldad de Sa¡ta crüz d€ la Slerra _

BoI|vla-.
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C/Libertad No 73, piso 2
Fono:336-0940
E-mail: rr ii(E uagrm.edu.bo

Santa Cruz - Bolivia.

cLiusulA DÉoMA sEcuNDA.- (NATURAIEZA DEL coNvnNto).

El presente Convenio tiene como única finalidad de manifestar la voluntad y

compromisos de desarrollar en forma planificada actividades de interés común, sin

fines de lucro, con el propósito de formar y capacitar recursos humanos, para

fomentar el desarrollo institucional en materia de investigación, innovación, científica,

cultural y otras ramas de enseñanza y aprendizaje, Este convenio es exclusivamente

para prácticas empresariales y no representa ningún üpo de obligación laboral entre

la empresa y los practicantes, ni de forma alguna conlleva la obligación de la
EMPRESA CONSESO LTDA., de realizar la contratación posterior del practicante.

Se establece un período máximo de 12 meses de duración de la prácüca empresarial

por cada estudiante o egresado de pre grado.

crÁusulA DÉCIMA TERCERA.- (DURACIóN Y VIGENCIA DEL coNvENIo).

Este convenio tendrá una ügencia de cinco (5) años y surtirán efectos para su

vigencia después de la notificación a las partes, a partir de la fecha en que sea firmado

por el Rector de la UAGRM y el representante de la EMPRESA CONSESO LTDA., ya

podrán empezar con las actividades acordadas en el convenio.

El convenio podrá ser renovado por un período simila¡ mediante comunicación

escrita de las partes, por lo menos con 60 días de anticipación a la fecha propuesta

para terminarlo.

En tal caso, se tiene enten¡lido que todas las actividades que ya estén en desarrollo

serán concluidas según había sido acordado.

CLÁUSUUT DÉCIMA CUARTA"- (FORJT{AS DE RESOLVER DIFERENCIAS O

MODIFICACIONES}.

cualquier variación, enmienda o modificación o ampliar las cláusulas de este

convenio, será a través de una adenda, las mismas que formarán parte integrante e

indisoluble del presente convenio, se procederá previa solicitud por escrito de una de

las partes suscribientes y debidamente firmado por sus representantes legales,^ |
fundamentando y exponiendo los motivos, siempre y cuando no se afecte al fondo aet [ \ i
Convenio. \
Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Cel. (591-3) 72189349 E-maiL convenios ii(auaerm edu.bo

Casilla de Correo N" 702

Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

ta ñ¡ña de un conver¡lo coD distlntás lústltuciones loca¡es, naclonales e lntemactonales, a través de lo5

ob¡etlvos y compromlsos de las partes iÍteMnlentes, haae que la forn¡áclón de la educaclón supcúor de

U u¡cn , se firnen profestonalcs a nlvel pr€8rado y post$ado' se beneñcle¡ con Pta8¡?mas de

Cooper¡dón AcadéDica, Gte¡dñc¡, InvcrdS¡.tó., ltrnov¡ctóD, Tecnoló8lca y Culu|rd, se' la ¡úeior

t¡stitudón con qalldad excelc¡rc'la y étdto para el dcs¡fldo de t¡ comunldad de santa Cn¡z de l¡ SleFá -

Bollvla..,
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cu{usum oÉcrMA eurNTA.- (coNTRovERs¡As).

Las PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manet'a

directa y amistosa, todas las controversias o diferencias relativas a este acuerdo y a su

ejecución, liquidación e interpretación, se resolverán en primera instancia mediante el

trato directo entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención,

comprometiéndose a brindar sus mejores esfirerzos para Iograr una solución

armoniosa, en atención al espíritu de colaboración mutua que anima a las partes en la

celebración del presente acuerdo.

cLÁusuLA DÉcrMA SEXTA.- (CONSENTIMIENTO).

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a los

titulares suscribientes, el M.Sc. Vicente Rémberto Cuellar Téllez, en su calidad

Rector de la uNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO", y por la otra

parte, el Dr. Aurelio Franco Roca, en su calidad de Gerente Regional de Santa Cruz

como representante de la CORREDORA DE SEGUROS SRL CONSESO LTDA., las

PARTES SUSCRIBIENTE aceptan dar su conformidad al tenor de las cláusulas que

anteceden, en señal y obligándose a su fiel y estricto cumplimiento, EN FE DE LO CUAL

suscriben el convenio de cooperación Académico de Prácticas Profesionales de los

Estudiantes Universitarios, que sean incluidos en el P.I.E. "Programa de Incentivo al

Empleo", en cuatro copias eiemplares en español de idéntico contenido y forma del

mismo validez, se suscriben al pie del presente documento.

Es dado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los O7 días del mes de

diciembre del 2023.

Ut"u.A.G.RM." POR "EMPRESA CONSESO LTDA."

Fdo. M.Sc. Vicente Rémberto Cuellar Téllez

- RECTOR

r'uNtvERsIDAD AUTóNoMA. .GABRIEL RENÉ UONENO"

Aprobado para form¡to legal del ArL 6 del ReglaBento tuterno para la suscrtpción de convedos, por la

R.n. N' 473 - 2011, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mll once'

Del Departamento de ReLaclones Públicas Naclonates e Internaclooales - Rectorado - Vlcerrectorado -
Uá.G.RM.
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La ñrme de un conve¡rlo con dlstl¡tas lnstltüclones locales, naclonales e lúternaclonales, a tr¡vés de los

obletivos y corúp¡thlsos de las part6 htervinlentes, hace que le fotuación de la educación supG¡lor de

U u¡cnÍ, se fbrmen prcfcslonáles a ritvel preSrado y postgrado, se benenden con Programas de
-oop..actán AcadéEtca, c¡endñc., Inv€st¡8¡ción, Innovació¡, Tec¡ológica y cuthFar' sea -la mc¡or

tnstitudó¡ coa calldad cxc€lr¡cta y ádto peá el desarrcllo dG la comualdad d€ Sa¡ta Cnz de l¡ Sle¡¡a -

Bolivia...

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero

Cel. (591-3) 72189349 E-mail: c<¡nveni<¡s ii(ouagrm.edu.bo

Casilla de correo N" 702

Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

SANTA CRÜZ

CONSESO LTDA.


